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Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que desde el correo 
danielpl_2409@hotmail.com se recibió poder otorgado por la parte demandada y además se solicita pago de 
títulos de depósitos judiciales 
 
Barranquilla, 27 de octubre de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La 
fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, procede el despacho a pronunciarse, en torno al 
pago de títulos de depósitos judiciales a la demandada DANEISY MARIA ROMERO VIVEROS CC 
1.045.684.431. 
 
En ese mismo orden de ideas, advirtiendo que en este proceso se decretó la terminación por desistimiento tácito 
con auto del 25 de julio de 2023, y que, no se acogieron medidas de embargos de remanente, se ordenará 
devolver los depósitos judiciales existentes, a la demandada, así como también se reconocerá personería 
jurídica a su apoderado. 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 
  

R E S U E L V E: 
PRIMERO: De existir títulos de depósitos judiciales que reposen dentro del proceso y los que llegaren, sean 
devueltos a la demandada DANEISY MARIA ROMERO VIVEROS CC 1.045.684.431 
 
SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. DANIEL EDUARDO PRIETO LUQUE CC 1.140.871.554 T.P. 
342.591 C.S.J., en calidad de apoderado de la demandada, en los términos y para los efectos del poder que le 
fue conferido. 
 
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada ANTOLÍNEZ GÓMEZ LIZ YOMAIRA; 
por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada ANTOLÍNEZ GÓMEZ LIZ YOMAIRA aportando la citación el aviso debidamente elaborados; 
o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se 
prevenga a la demandada ANTOLÍNEZ GÓMEZ LIZ YOMAIRA que debe comparecer a este juzgado a 

través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COMPAÑÍA 
AFIANZADORA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, contra ANTOLÍNEZ GÓMEZ LIZ YOMAIRA, radicado No. 
2022-760, para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada ANTOLÍNEZ GÓMEZ LIZ 
YOMAIRA, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la 
citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 28 de septiembre de 2023 aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 
la que además se impondrá condena en costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda de acumulación de INMOBILIARIA URBANAS SAS 
“INURBANAS” contra NICO'S MEDICAL SUPPLIES S.A. Y ERNESTO ALFONSO SERRANO, 
profiriéndose auto admitiéndola y librando mandamiento de pago el día 27 de abril de 2023.   
 
En la demanda acumulada, la parte demandada NICO'S MEDICAL SUPPLIES S.A. Y ERNESTO 
ALFONSO SERRANO el día 28 de abril de 2023 fueron notificados por estado No. 054 del mandamiento 
de pago de fecha 27 de abril de 2023, como consta en la foliatura digital del cuaderno de demanda 
acumulada, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra 
el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra NICO'S MEDICAL SUPPLIES S.A. Y ERNESTO ALFONSO 

SERRANO, en los términos del mandamiento de pago de fecha 27 de abril de 2023, de la demanda 
acumulada. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra. NICO'S MEDICAL SUPPLIES S.A, con NIT. 

900.105.121 y ERNESTO ALFONSO SERRANO PACHECO con C.C. 12.613.082, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 27 de abril de 2023, de la demanda acumulada. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
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QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.661.113.oo de la demanda acumulada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE 27 DE 2023 

 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-021-2022-00919-00 
PROCESO: EJECUTIVO SEGUIDO DE VERBAL SUMARIO –RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S NIT 860.015.300-0 
DEMANDADO: LEA CAMPO GUTIÉRREZ CC 39.021.035 
 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la estima 
como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en costas procesales, presentado para su cobro judicial, se 
ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S NIT 
860.015.300-0, contra LEA CAMPO GUTIÉRREZ CC 39.021.035, por la suma de $1.113.500.00 por 
concepto de las costas procesales liquidadas en auto de fecha 13 de julio de 2023, más los intereses 
moratorios, desde que se hizo exigible la obligación 14 de julio de 2023 hasta el día de su pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer la demandada LEA CAMPO 
GUTIÉRREZ CC 39.021.035, en las siguientes entidades bancarias: - BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA. - BANCO AV VILLAS. - BANCO BBVA. - BANCO BCSC. - BANCO CITIBANK. - BANCO 
DAVIVIENDA. - BANCO DE BOGOTÁ. - BANCO DE OCCIDENTE. - BANCO FALABELLA. - BANCO 
FINANDINA. - BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. - BANCO MUNDO MUJER. - BANCO 
PICHINCHA. - BANCO POPULAR. - BANCO CREDIFINANCIERA. - BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS COLOMBIA S.A. - BANCAMÍA S.A. - BANCO SERFINANZA. - BANCOLDEX - 
BANCOLOMBIA. - BANCOOMEVA. - BANCO JP MORGAN COLOMBIA. - RED MULTIBANCA 
COLPATRIA. - MIBANCO S.A. - FOGAFIN. Limítese la medida cautelar a la suma de $ 1.670.250.00. 

Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 
 
3. Abstenerse el despacho de embargo y posterior secuestro de los bienes muebles e inmuebles, de 
propiedad de la demandada LEA CAMPO GUTIÉRREZ CC 39.021.035, hasta tanto la parte 
demandante determine la identificación de cada uno de los bienes al que requiere se aplique la medida, 
así mismo, especifique la autoridad de tránsito donde deba oficiarse, tal como se encuentra indicado en 
el art., 83 del C.G.P. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del Código 
General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en 
el artículo 8 del 2213 de 2022, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las 
causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio nacional. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre deberá indicarse al 
demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá comparecer a través de 
mensaje de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado de la parte 
demandante en fecha 14 de septiembre de 2023 aportó certificación de notificación electrónica de la 
demandada LINA MARBELLA CARPIO MARTÍNEZ arrojando resultado negativo teniendo por 
observación que “NO FUE POSIBLE LA ENTREGA AL DESTINATARIO”. Manifestando que procederá 
a enviar nueva citación personal con destino a la dirección física la cual es: CALLE 80 N°78B-201 Barrio 
PARAISO -BARRANQUILLA, por tanto, evidencia este despacho que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada; por lo que se requerirá a la parte demandante 
para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada LINA MARBELLA CARPIO 
MARTÍNEZ, surtiendo la notificación en los precisos términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o en 
su defecto, aportando la citación y el aviso debidamente diligenciados; en la que se prevenga a la 
demandada LINA MARBELLA CARPIO MARTÍNEZ que debe comparecer a este juzgado a través del 
correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: FINANCIERA 
COMULTRASAN contra: LINA MARBELLA CARPIO MARTÍNEZ, radicado No. 2022-1109 para que 
cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada LINA MARBELLA CARPIO MARTÍNEZ dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados, el cual debe estar adecuado previniéndose a los demandados que debe 
comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 18 de enero de 2023, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la 
que además se impondrá condena en costas. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa la parte demandante no ha cumplido 
con la carga procesal de notificar al demandados INVERSIONES PONCE S.AS. INVERPON S.A.S Y 
SORAYA PONCE CABRERA; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la 
carga procesal de notificar a los demandados INVERSIONES PONCE S.AS. INVERPON S.A.S Y 
SORAYA PONCE CABRERA aportando la citación el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los 
demandados INVERSIONES PONCE S.AS. INVERPON S.A.S Y SORAYA PONCE CABRERA que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por CHANEME 
COMERCIAL S.A.S, contra INVERSIONES PONCE S.AS. INVERPON S.A.S Y SORAYA PONCE 
CABRERA, radicado No. 2023-171, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados 
INVERSIONES PONCE S.AS. INVERPON S.A.S Y SORAYA PONCE CABRERA, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 10 de abril de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa la parte demandante no ha cumplido 
con la carga procesal de notificar al demandado JHOAN FERNANDO CANO PÁEZ; por tal razón, se 
requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado JHOAN 
FERNANDO CANO PÁEZ aportando la citación el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al 
demandado JHOAN FERNANDO CANO PÁEZ que debe comparecer a este juzgado a través del correo 

electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por RIMSA GROUP S.A.S, 
contra JHOAN FERNANDO CANO PÁEZ, radicado No. 2023-220, para que cumpla con la carga procesal 
de notificar al demandado JHOAN FERNANDO CANO PÁEZ, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 25 de abril de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa la parte demandante no ha cumplido 
con la carga procesal de notificar al demandado WILLIAM GIL QUIMBAYO PEREZ; por tal razón, se 
requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado 
WILLIAM GIL QUIMBAYO PEREZ aportando la citación el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al 
demandado WILLIAM GIL QUIMBAYO PEREZ que debe comparecer a este juzgado a través del correo 

electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”, contra WILLIAM GIL QUIMBAYO 
PEREZ, radicado No. 2023-226, para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado 
WILLIAM GIL QUIMBAYO PEREZ, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 18 de mayo de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado de la parte 
demandante en fecha 22 de septiembre de 2023, aporta certificación de comunicación para notificación 
personal del demandado FRANCISCO MANUEL HERNÁNDEZ POLO y solicita mediante memorial se le 
expida aviso de notificación, téngase que en los estrictos términos del inciso 3 del artículo 292 del C.G.P, 
el aviso debe se elaborado y remitido por el interesado, siendo así, evidencia el despacho que la parte 
demandante no ha cumplido con la carga procesal de notificar al demandado FRANCISCO MANUEL 
HERNÁNDEZ POLO por aviso; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con 
la carga procesal de notificar al demandado FRANCISCO MANUEL HERNÁNDEZ POLO  aportando el 
aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 
2213 de 2022, en la que se prevenga al demandado FRANCISCO MANUEL HERNÁNDEZ POLO que 
debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” contra: FRANCISCO MANUEL 
HERNÁNDEZ POLO, radicado No. 2023-244, para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada FRANCISCO MANUEL HERNÁNDEZ POLO, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 08 de junio de 2023 aportando el aviso debidamente elaborado; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá 
condena en costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33e8e3e239e4c2d7d36491ab191e1d636ebe3d86f17ee662d7e7656031e8c530

Documento generado en 27/10/2023 12:53:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2023-00315-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DE TIVOLI  
DEMANDADOS: BANCO DAVIVIENDA SA 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa la parte demandante no ha cumplido 
con la carga procesal de notificar al demandado BANCO DAVIVIENDA SA; por tal razón, se requerirá a 
la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado BANCO 
DAVIVIENDA SA aportando la citación el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al demandado BANCO 
DAVIVIENDA SA que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por CONJUNTO 
RESIDENCIAL JARDINES DE TIVOLI, contra BANCO DAVIVIENDA SA, radicado No. 2023-315, para 
que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado BANCO DAVIVIENDA SA, dentro de los 30 
días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 25 de julio de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(la fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 05 de julio de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada LEIDY ESTHER MUÑOZ MOGEA,  el día 04 de octubre de 2023 recibió a través de 
canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 05 de julio de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra LEIDY ESTHER MUÑOZ MOGEA en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 05 de julio de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra LEIDY ESTHER MUÑOZ MOGEA con C.C 

1.042.433.961, en los términos del mandamiento de pago de fecha 05 de julio de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
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Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.540.452.oo 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
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BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa la parte demandante no ha cumplido 
con la carga procesal de notificar al demandado DAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ RIVERA; por tal razón, 
se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado 
DAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ RIVERA aportando la citación el aviso debidamente elaborados; o en su 
defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga 
al demandado DAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ RIVERA que debe comparecer a este juzgado a través 

del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por GARANTÍA 
FINANCIERA S.A.S, contra DAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ RIVERA, radicado No. 2023-318, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado DAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ RIVERA, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 13 de julio de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados ORLANDO MENA ROA Y BETTY 
DEL CARMEN RODRIGUEZ PÉREZ; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla 
con la carga procesal de notificar a los demandados ORLANDO MENA ROA Y BETTY DEL CARMEN 
RODRIGUEZ PÉREZ aportando la citación el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo 
la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los demandados 
ORLANDO MENA ROA Y BETTY DEL CARMEN RODRIGUEZ PÉREZ que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por GARANTÍA 
FINANCIERA S.A.S, contra ORLANDO MENA ROA Y BETTY DEL CARMEN RODRIGUEZ PÉREZ, 
radicado No. 2023-332, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados ORLANDO 
MENA ROA Y BETTY DEL CARMEN RODRIGUEZ PÉREZ, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 01 agosto de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa la parte demandante no ha cumplido 
con la carga procesal de notificar al demandado ERNY JOSE PALMERA SARMIENTO; por tal razón, se 
requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado ERNY 
JOSE PALMERA SARMIENTO aportando la citación el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al 
demandado ERNY JOSE PALMERA SARMIENTO que debe comparecer a este juzgado a través del 

correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por FINANCIERA 
COMULTRASAN O COMULTRASAN, contra ERNY JOSE PALMERA SARMIENTO, radicado No. 2023-
340, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados ERNY JOSE PALMERA 
SARMIENTO, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando 
la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos 
del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 09 agosto de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados JESID ALBERTO ESQUEA 
BARRIOSNUEVO Y DAVID ANTONIO MARTÍNEZ CAVADIA; por tal razón, se requerirá a la parte 
demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados JESID ALBERTO 
ESQUEA BARRIOSNUEVO Y DAVID ANTONIO MARTÍNEZ CAVADIA aportando la citación el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, en la que se prevenga a los demandados JESID ALBERTO ESQUEA BARRIOSNUEVO Y 
DAVID ANTONIO MARTÍNEZ CAVADIA que debe comparecer a este juzgado a través del correo 

electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por GARANTÍA 
FINANCIERA S.A.S, contra JESID ALBERTO ESQUEA BARRIOSNUEVO Y DAVID ANTONIO 
MARTÍNEZ CAVADIA, radicado No. 2023-355, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los 
demandados JESID ALBERTO ESQUEA BARRIOSNUEVO Y DAVID ANTONIO MARTÍNEZ CAVADIA, 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el 
aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 
2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 24 de julio de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA. (La fecha 
de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
El Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse frente 
a la solicitud de pago de títulos deprecada por la parte demandada, remitida mediante correo electrónico del 4 de 
octubre de 2023. 
 
En dicho documento quien suscribe como demandado solicita que se haga la devolución de unos depósitos 
judiciales a su favor, por haberse terminado el proceso por pago total, pero que dichos dineros sean puestos a 
disposición de ANTONIO JOSÉ DE ARCO VILLAREAL, quien no es parte del proceso ni mucho menos apoderado 
de este. 
 
En este punto advierte el despacho que no accederá a la solicitud presentada en el entendido que no se tiene 
ninguna certeza de quién hace la solicitud, y mucho menos a quién se autoriza, ni las razones de ello. 
 
Sea lo primero señalar que, la parte demandada no se vinculó formalmente al proceso, y por demás, proviene de 
un correo electrónico que ni siquiera aparece anunciado en la demanda.  
 
Al revisar el acápite de notificaciones y el proceso en general, se advierte que la parte demandante, bajo la gravedad 
de juramento manifestó dos canales electrónicos de su contraparte, lo cuales no coinciden con exactitud con el 
buzón desde el que se envía la petición de pago de títulos.  
 
Por si lo anterior fuera poco, y si tuviéramos que se trata ese del actual canal electrónico del demandado, en su 
escrito no explica las razones por las cuales no puede cobrar directamente sus propios depósitos judiciales, no 
señala si a quien autoriza cuenta con derecho de postulación, es decir, si se trata de un profesional del derecho o 
no. 
 
Así pues, se tiene que el demandado que no se vinculó al proceso, de repente, sin más explicaciones, aparece un 
correo electrónico completamente desconocido en el plenario, con un escrito en el que autoriza a un tercero al 
cobro de unos dineros que este despacho judicial debe devolver exclusivamente a la parte demandada y no a 
terceros. 
 
En ese orden de ideas, este despacho no aprobará pago a persona distinta del demandado, quien deberá volver a 
presentar su solicitud y acompañar la misma de su documento de identidad digitalizado para que este despacho 
proceda a realizar la operación de autorización de pago de depósitos judiciales, exclusivamente a su nombre. 
 
Ello no puede entenderse como una medida en contravía o desmedro del principio de buena fe, el cual emplea este 
Juzgado en todas sus actuaciones, sino que debe entenderse como una medida que busca la aplicación de dicho 
principio, pero de una forma calificada, como diría la Honorable Corte Constitucional, como aquella que exige tener 
la seguridad en el actuar, la cual solo puede ser resultado de la realización actuaciones positivas encaminadas a 
consolidar dicha certeza. 
 
Lo anterior cobra importancia por cuanto este despacho es responsable de la custodia de los dineros que son 
depositados en la cuenta de este Juzgado, y por lo tanto, esta unidad judicial debe asegurarse de que la autorización 
de disposición de los títulos judiciales se libre a su beneficiario, o, en su defecto, a un profesional apoderado.  
 
 Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: No acceder a ordenar pago de depósitos judiciales a un tercero ANTONIO JOSÉ DE ARCO 
VILLAREAL, conforme a las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: Para el pago de los depósitos judiciales al demandado, proceda a remitir la respectiva solicitud 
acompañada de su documento de identidad digitalizado, los cuales se autorizarán a su nombre. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA
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DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La fecha 
de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Procede el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla a pronunciarse sobre 

la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 del Código General del 

Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 

13 de octubre de 2023, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran 

solicitudes pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR NIT 860.002.180-7, contra TRABAJEMOS JUNTOS IPS S.A.S. NIT 

901.162.896-5, BLADIMIR JOSÉ GARRIDO GARRIDO CC 1.234.094.740 Y JANNETTE IVONNE GODOY 

ESPINOSA CC 52.396.499, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que 

se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL de la obligación que se recaudaba en el presente 
proceso ejecutivo promovido por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR NIT 860.002.180-7, contra 
TRABAJEMOS JUNTOS IPS S.A.S. NIT 901.162.896-5, BLADIMIR JOSÉ GARRIDO GARRIDO CC 
1.234.094.740 Y JANNETTE IVONNE GODOY ESPINOSA CC 52.396.499 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de TRABAJEMOS JUNTOS IPS S.A.S. 
NIT 901.162.896-5, BLADIMIR JOSÉ GARRIDO GARRIDO CC 1.234.094.740 Y JANNETTE IVONNE GODOY 
ESPINOSA CC 52.396.499, ordénese el levantamiento de las mismas. Líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren 
sean devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral segundo de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia al término de ejecutoria 
 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 
 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica.) 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de suspensión allegada, en escrito obrante en fecha 

25 de octubre 2023, en el cual, la apoderada demandante Dra. LAURA GABRIELA VILLALBA CÁRDENAS, 

presentó memorial coadyuvado por el representante legal de la demandada CLÍNICA LA MERCED S.A NIT 

800.094.898-1, en donde solicitan la suspensión del proceso hasta el 30 de noviembre de 2023. 

Para resolver el despacho tiene en cuenta las siguientes consideraciones:  

El artículo 161 del C.G.P establece:  

"Artículo 161. Suspensión del proceso.  

El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso 

en los siguientes casos:  

(...)  

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal 

o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 

convenido otra cosa. 

(…)” 

 

En consecuencia, se encuentra que la solicitud de suspensión del proceso se ajusta a lo previsto en el artículo 

161 del C.G.P, por lo que es procedente dar aprobación de la misma. Así mismo se infiere que el término de 

la solicitud de suspensión del proceso será hasta el 30 de noviembre de 2023, de acuerdo a lo señalado en 

el memorial suscrito por las partes.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Suspender el presente proceso desde la fecha de radicada la solicitud hasta el 30 de noviembre 

de 2023, tal como fue pedido en memorial que precede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 16 de agosto de 2023 y corrección de fecha 07 de septiembre de 2023 libró 
mandamiento de pago.  

 
La parte demandada MARCELO SEGUNDO MARTINEZ PATERNINA el día 25 de septiembre de 2023 
recibió a través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 16 de agosto de 
2023 y corrección de fecha 07 de septiembre de 2023, sin que compareciera al proceso a interponer 
recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra MARCELO SEGUNDO MARTINEZ PATERNINA en los 
términos del mandamiento de pago de fecha 16 de agosto de 2023 y corrección de fecha 07 de 
septiembre de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MARCELO SEGUNDO MARTINEZ 

PATERNINA con C.C 8.680.660, en los términos del mandamiento de pago de fecha 16 de agosto de 

2023 y corrección de fecha 07 de septiembre de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
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QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.348.614.oo  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 25 de julio de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada RUTH EMILIA SALEME PICO el día 04 de octubre de 2023 recibió a través de 
canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 25 de julio de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra RUTH EMILIA SALEME PICO en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 25 de julio de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra RUTH EMILIA SALEME PICO con C.C 

30.650.872, en los términos del mandamiento de pago de fecha 25 de julio de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $513.627.oo  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de secuestro del bien inmueble presentado por la parte 

demandante dentro del proceso ejecutivo singular promovido por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

–BBVA NIT 860.003.020 contra SANDRA PATRICIA MAGRI ARRIETA CC 32.881435. 

Revisado el expediente, se encuentra procedente la solicitud, toda vez que en el expediente reposan la 

constancia de inscripción del embargo ordenado sobre bien inmueble. 

 

Sería del caso comisionar al Inspector de Policía de la comuna correspondiente, no obstante, según lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 206 de la ley 1801 de 2016, “Los inspectores de Policía no ejercerán 

funciones ni realizarán diligencias jurisdiccionales por comisión de los jueces, de acuerdo con las normas 

especiales sobre la materia”, en consecuencia, es preciso acudir a lo previsto en el artículo 38 del C.G.P, el 

cual dispone que “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes 

y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar…”. 

Por lo expuesto, se comisionará a la Alcaldía Distrital de Barranquilla, a fin de que lleve a cabo la diligencia, 

con amplias facultades para subcomisionar, delegar y fijar fecha y hora para la diligencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Decretar el secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada SANDRA PATRICIA MAGRI 

ARRIETA CC 32.881435, con matrícula inmobiliaria No. 040-447879 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Barranquilla. 

2. Comisiónese a la Alcaldía Distrital de Barranquilla, con facultades para subcomisionar, delegar, fijar 

fecha y hora para la diligencia, nombrar secuestre y para señalar los honorarios pertinentes. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica.) 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00808-00 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS CREDITICIOS Y LEGALES 

“COOLEGALES” NIT 900.494.149-2 

DEMANDADO: EDISON ORLANDO ROQUEME LÓPEZ CC 7.470.046 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

   

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la  

estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, el cual se 

ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS CREDITICIOS Y LEGALES “COOLEGALES” NIT 900.494.149-2, en contra de 

EDISON ORLANDO ROQUEME LÓPEZ CC 7.470.046, por las siguientes obligaciones: 

 

- Por la suma de $ 3.534.518, por concepto de capital contenido en el Pagaré 000039783; más los 

intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación. 

2. Decretar el embargo y retención del 20 % sobre el valor de la mesada salarial, mesadas 

adicionales, primas legales y extralegales, liquidaciones y demás emolumentos que devengue el 

señor EDISON ORLANDO ROQUEME LÓPEZ C.C. No. 7.470.046 de Barranquilla. mayor de edad 

y domiciliado en la ciudad de Barranquilla, como empleado de la entidad COLPENSIONES. Ofíciese 

en tal sentido. 

3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica.) 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00851-00 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASOCIADOS “COOCREDIS” 

NIT 802.022.749 - 1 

DEMANDADO: MONICA ESTHER CARBONÓ JIMENEZ CC 22.447.916 Y ADA LUZ BROCHADO 

SOLANO CC 32.628.376 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

   

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consistente en una letra de cambio, presentado para su cobro judicial, 

el cual se ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS ASOCIADOS “COOCREDIS” NIT 802.022.749 - 1, en contra de MONICA ESTHER 

CARBONÓ JIMENEZ CC 22.447.916 Y ADA LUZ BROCHADO SOLANO CC 32.628.376, por las 

siguientes obligaciones: 

 

- Por la suma de $ 6.746.676, por concepto de capital contenido en la letra de cambio de fecha 30 

de septiembre de 2019; más los intereses corrientes desde el 30 de septiembre de 2019 hasta el 30 

de mayo de 2021; más los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación. 

2. Decretar el embargo y retención de la 1/5 parte del salario y demás emolumentos que devenguen 

las demandadas MONICA ESTHER CARBONÓ JIMENEZ CC 22.447.916 y ADA LUZ BROCHADO 

SOLANO CC 32.628.376, como empleadas de la entidad ALCALDIA DISTRITAL DE 

BARRANQUILLA. Ofíciese en tal sentido. 

3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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BARRANQUILLA, OCTUBRE 27 DE 2023 

 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00878-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA LIMITADA “COOGRANADA”NIT 
890.981.912-1 
DEMANDADO: RAFAEL OVIDIO JINETE GALAVIS CC 8-768.269 y  ELENA CECILIA JINETE 
GALAVIS CC 32.818.363 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consistente en un pagaré, presentada para su cobro judicial, la cual se 

ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA 

LIMITADA “COOGRANADA”NIT 890.981.912-1, en contra de RAFAEL OVIDIO JINETE GALAVIS 

CC 8-765.269 y  ELENA CECILIA JINETE GALAVIS CC 32.818.363, por las siguientes 

obligaciones: 

 

- Por la suma de $ 7.750.676, por concepto de capital contenido en el pagaré N° 143727; más los 

intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación. 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 

a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer el demandado RAFAEL OVIDIO 

JINETE GALAVIS CC 8-765.269  y ELENA CECILIA JINETE GALAVIS CC 32.818.363, en los 

siguientes establecimientos financieros: BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, AV VILLAS, SUDAMERIS, 

COLPATRIA, OCCIDENTE, POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, PICHINCHA, BBVA, 

BANCOOMEVA, ITAÚ, SERFINANSA, LULO BANK, FINANDINA, BANCAMIA, MUNDO MUJER, 

COOMULTRASAN, BANCO W, BANCO AGRARIO Limítese la medida cautelar a la suma de $ 

11.626.014. Líbrense los oficios correspondientes. 

3. Decretar el Embargo y Retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal y demás 

prestaciones embargables que recibe el demandado ELENA CECILIA JINETE GALAVIS 

Identificado con cedula de ciudadanía 32.818.363 en calidad empleada dela empresa  EXPRESO 

BRASILIA S.A, con dirección electrónica contactenos@expresobrasilia.com. Oficiar en tal sentido. 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

mailto:contactenos@expresobrasilia.com
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deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.  Téngase a la Dra. ANA DEL ROSARIO ORTEGA DAZA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 22.544.561 y T.P. No. 110.690, como apoderada judicial de la parte demandante para los fines 

del poder a él conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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BARRANQUILLA,  27 OCTUBRE  DE 2023 
 
 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2023-00887-00 
REFERENCIA     : EJECUTIVO 
DEMANDANTE   : BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7 
DEMANDADO       DEIIKO S.A.S. NIT  900.347.734-2 
                               ANGELA PATRICIA PIZARRO CARMONA CC#1.102.825.034 
 
Asunto                 : MANDAMIENTO DE PAGO 
    

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la estima 
como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente  en el  Pagaré Nro. 1101657   presentado para su cobro 
judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621, 709,     del 
Código de Comercio.-  

R E S U E L V E : 
 

1.- Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de  BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7 y 
en contra de : DEIIKO S.A.S. NIT  900.347.734-2 y ANGELA PATRICIA PIZARRO CARMONA 
CC#1.102.825.034 en calidad de avalista, por la siguiente  suma de dinero: 
 
-La suma  de ($28.692.468.00)  por concepto  de  capital, vencido y exigible  más los intereses 
moratorios  a partir del día 25/agosto/2023  que legalmente correspondan hasta que se verifique el pago 
total de la deuda. 
 
-La suma de ($2.879.330.00)   por concepto de intereses  corrientes causados  y no pagados, liquidados  
desde el día 30/12/2022 hasta el 23/08/2023, de conformidad a lo indicado en el mencionado pagaré.- 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2.-ORDENAR   el  embargo y retención  de  las sumas de dinero  depositadas  en la cuenta corriente, 
de ahorro que   tenga  los  ejecutados DEIIKO S.A.S., con NIT 900.347.734-2 y la señora ANGELA 
PATRICIA PIZARRO CARMONA, identificada con cédula de ciudadanía No.  1.102.825.034, en cuentas 
corrientes, de ahorro, C.D.T. o a cualquier otro título  legalmente embargable, en las siguientes 
entidades financieras de la ciudad: BANCO DAVIVIENDA y BANCOLOMBIA.Limite máximo a 
embargar$47.357.697.Oficiar   en tal sentido.- 
 
 
3.-TENER   A la  Dra.  VICTORIA MILENA SERRET BOLIVAR, CC 32.760.963  y TP 94.296 del C.S.J. 
del  C S de la J como apoderada  judicial de la parte demandante.- 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del Código 
General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en 
el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre deberá 
indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá comparecer a 
través de mensaje de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA
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BARRANQUILLA, 27 OCTUBRE DE 2023 
 
 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2023-00889-00 
REFERENCIA     : EJECUTIVO 
DEMANDANTE   : EDGARDO ALBOR MANOTAS CC No 3.761.045 
DEMANDADO       ANDRES FELIPE GARCIA VELEZ CC No 1.042.434.816 
Asunto                 : MANDAMIENTO DE PAGO 
    

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio SN   presentada  para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621, 671,     del 
Código de Comercio.-  

R E S U E L V E : 
 

1.- Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de  EDGARDO ALBOR MANOTAS CC No 3.761.045 
y en contra de : ANDRES FELIPE GARCIA VELEZ CC No 1.042.434.816, por la siguiente  suma de 
dinero: 
 
-La suma  de ($6.000.000.oo)  por concepto  de  capital, vencido y exigible  más los intereses corrientes  
desde el día 17 de marzo  2022 hasta el  17 agosto de 2022, y moratorios  a partir del día 18/agosto/2022  
que legalmente correspondan hasta que se verifique el pago total de la deuda. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2.-ORDENAR  el embargo y secuestro de la quinta parte  del  excedente del SMLV, y demás  
prestaciones de ley, que percibe el señor ANDRES FELIPE GARCIA VELEZ,   CC No 1.042.434.816 
en su condición de empleado de HADA  INTERNATIONAL, para tal fin oficiar al pagador de dicha 
empresa. Al correo  electrónico: gestionhumana@hadainternational.com. Oficiar en tal sentido.- 
 
3.-ORDENAR  el  embargo y retención  de  las sumas de dinero  depositadas  en la cuenta corriente, 
de ahorro que   tenga  el   ejecutado  ANDRES FELIPE GARCIA VELEZ,   CC No 1.042.434.816, en 
cuentas corrientes, de ahorro, C.D.T. o a cualquier otro título  legalmente embargable, en las siguientes 
entidades financieras de la ciudad: BANCO COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO. Limite a embargar$9.000.000.Oficiar   en tal sentido.- 
 

4.-TENER  a la  Dra. YUSDANYS BARRANCO ALVAREZ , CC 1.042.424.902 y TP  230.525  del C.S.J. 
del  C S de la J como apoderada  judicial de la parte demandante.- 
 
5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del Código 
General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en 
el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre deberá 
indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá comparecer a 
través de mensaje de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA

mailto:gestionhumana@hadainternational.com
mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
HMG 

 

 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7183fdf6d931aac10206f0072bec5099496833ad58aeb439fdf3b0896eb16d40

Documento generado en 27/10/2023 03:39:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    
                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

 

Página 1 de 2 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
001 

 
BARRANQUILLA,  27 OCTUBRE DE 2023 
 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2023-00890-00 
REFERENCIA     : EJECUTIVO 
DEMANDANTE   : CLAVE 2000 S.A.,NIT 800.204.625-1 
DEMANDADO       YEINER JOSE MARTINEZ RADA  CC 1143232550 
Asunto                 : MANDAMIENTO DE PAGO 
    

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la estima 
como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente  en un pagaré   presentado  para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621, 671,     del 
Código de Comercio.-  

R E S U E L V E : 
 

1.- Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de  CLAVE 2000 S.A.,NIT 800.204.625-1 y en contra 
de : YEINER JOSE MARTINEZ RADA CC 1143232550  por la siguiente  suma de dinero: 
 
-La suma  de ($ 19.914.527)   por concepto  de  capital,  insoluto y exigible  más los intereses moratorios  
a partir del día 17 de Febrero de 2021  que legalmente correspondan hasta que se verifique el pago 
total de la deuda. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2.-ORDENAR  el  embargo y retención   de los dineros que se encuentran  en   CUENTA CORRIENTE, 
DE AHORRO, CDT, depositados a nombre de  YEINER JOSE MARTINEZ RADA,  C.C. No. 
1143232550, en los siguientes Bancos, tales  como :  BANCOLOMBIA S.A., BANCO FALABELLA S.A. 
y SCOTIABANK COLPATRIA S.A.. Limite a embargar$29.871.790,5.Oficiar   en tal sentido.- 
 
3-TENER   A  el   Dr. JUAN SEBASTIAN ANDRES RAMIREZ ALVAREZ, CC 1.143.852.120 y TP  
334.032  del C.S.J. del  C S de la J como apoderado  judicial de la parte demandante.- 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del Código 
General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en 
el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre deberá 
indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá comparecer a 
través de mensaje de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA
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BARRANQUILLA,  27  OCTUBRE DE 2023 
 
 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2023-00891-00 
REFERENCIA     : EJECUTIVO 
DEMANDANTE   : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITOS Y SERVICIOS PAS. NIT. 

901.707.391 
DEMANDADO       JAVIER ENRIQUE NOYA ZABALETA. C.C. 8.714.879 
Asunto                 : MANDAMIENTO DE PAGO 
    

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la estima 
como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente  en una letra de cambio  Nr 008  presentada  para su cobro 
judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621, 671,     del 
Código de Comercio.-  

R E S U E L V E : 
 

1.- Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITOS Y 
SERVICIOS PAS. NIT. 901.707.391 y en contra de : JAVIER ENRIQUE NOYA ZABALETA. C.C. 
8.714.879  por la siguiente  suma de dinero: 
 
-La suma  de ($4.100.000)   por concepto  de  capital,  exigible  más los intereses corrientes  desde el  
01/08/2022 al  30/06/2023, y moratorios  a partir del día 01/07/2023  que legalmente correspondan hasta 
que se verifique el pago total de la deuda. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2.-ABSTENERSE el despacho en ordenar las medidas  solicitadas  como medidas de los  literales a)  
por cuanto no indica el sitio en  donde se desempeña  como trabajador el ejecutado, igualmente debe 
indicar el correo electrónico donde se  dirija  la medida de embargo,  y b) al  no indicar cuales son las 
entidades financieras  en donde el demandado tiene  depositado en cuentas corriente, de ahorro u otro 
producto financiero, las cuales debe indicar.- 
 
3-TENER   Al  Dr.  YEFERSON MANUEL  JIMENEZ ESLAIT, CC 1.143.115.888  y TP 376.061  del 
C.S.J. del  C S de la J como apoderado  judicial de la parte demandante.- 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del Código 
General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en 
el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre deberá 
indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá comparecer a 
través de mensaje de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE 27 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00892-00 
Demandante: SERFINHER DE LA COSTA S.A.S. NIT 901.023.959 – 5 
Demandado: JOHANNA PAOLA RINCO ZUBIRIA, MARÍA ANTONINA PÁJARO Y GEISON ARRIETA 
DÍAZ, REPRESENTANTE LEGAL DE MARINOS COMPAÑÍA 
Asunto: INADMITE  
 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente 
librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular promovida por SERFINHER DE LA 
COSTA S.A.S. NIT 901.023.959 – 5, contra JOHANNA PAOLA RINCO ZUBIRIA, MARÍA ANTONINA 
PÁJARO Y GEISON ARRIETA DÍAZ, REPRESENTANTE LEGAL DE MARINOS COMPAÑÍA. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa esta adolece los siguientes defectos: 
 

1. Se advierte que se hace necesario requerir a la parte demandante para que se sirva aclarar si 
la dirección de la demandada MARÍA ANTONINA PÁJARO MAZA, es en la ciudad de 
Barranquilla o si se encuentra ubicada en el departamento de Sucre, ya que en el acápite de 
notificaciones se establece “BARRANQUILLA - SUCRE”. 
 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° 
del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente 
proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a SILVANA DUQUE ROSSO CC 1.140.840.934 y T.P. 401.354 del C.S.J., como 
apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA
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BARRANQUILLA, OCTUBRE 27 DE 2023 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00894-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES SIGLA “COOUNION” 
NIT.900.364.951-6 
DEMANDADOS: ANGELICA MARIA MERCADO GARCIA CC  32.828.476 y JOSE JESUS JULIO 
RUIZ CC 8.533.409 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consistente en un pagaré, presentada para su cobro judicial, la cual se 

ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss del 

C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE 

ASESORES SIGLA “COOUNION” NIT.900.364.951-6,, en contra de ANGELICA MARIA MERCADO 

GARCIA CC  32.828.476 y JOSE JESUS JULIO RUIZ CC 8.533.409, por las siguientes obligaciones: 

 

- Por la suma de $ 3.541.200, por concepto de capital contenido en el pagaré N°  8888680; más los 

intereses corrientes mensuales al 1.5% desde la fecha de creación del título hasta la fecha de 

vencimiento de éste, más los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación. 

2. Decretar el Embargo y Retención del 20% del salario y demás prestaciones embargables, así 

mismo, como de las prestaciones sociales que percibe en los meses de Junio y Diciembre; que 

devenga la demandada ANGELICA MARIA MERCADO GARCIA CC 32.828.476, como trabajadora 

activa de la SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACION DE BARRANQUILLA. Oficiar en tal sentido. 

3. Decretar el Embargo y Retención del 20% del salario y demás prestaciones embargables, así 

mismo, como de las prestaciones sociales que percibe en los meses de Junio y Diciembre; que 

devenga el demandado JOSE JESUS JULIO RUIZ CC 8.533.409, como trabajador activo de la 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR. Oficiar en tal sentido 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá 

comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.  Téngase al  Dr. RICHARD JAVIER SOSA PEDRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

72.269.581 y T.P. No. 152.894, como apoderado judicial de la parte demandante para los fines del 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA
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